 “SEGUNDAS JORNADAS REGIONALES DE LA JUSTICIA DE PAZ DEL N.E.A. Y PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE JUSTICIA DE PAZ Y FALTAS” “VIGENCIA Y FUTURO DE LA JUSTICIA DE PAZ Y FALTAS”

Iniciaremos nuestra ponencia haciéndonos la siguiente pregunta  ¿CON LA MODIFICACIÓN DEL ART. 71 SE LOGRÓ MEJORAR LA OPERATIVIDAD Y LA EFECTIVA APLICACIÓN DE LA LEY NACIONAL DE TRNASITO EN NUESTRO PAIS?
Para empezar a respondernos el cuestionamiento referido debemos afirmar que el panorama que nos presenta actualmente el art. 71 respecto a la interjurisdiccionalidad es que el infractor que se domicilia a más de 60 km. del asiento del juez competente que corresponda a la jurisdicción del lugar de comisión de la infracción, la ley le permite que el imputado ejerza su derecho de defensa por escrito mediante el uso de un correo postal.

Analizando el párrafo precedente, en la práctica cotidiana, al momento de recibir una defensa por escrito, como jueces competentes para resolver la infracción a la ley Nacional de Tránsito, se pueden dar 2 situaciones: con esa defensa por escrito: 1) se resuelve la causa absolviéndolo al infractor, si el mismo es pasible de ser absuelto o 2) se lo condena al infractor. Y es acá donde encontramos el primer obstáculo, ya que si el imputado es condenado al pago de  una multa determinada, se le notifica la misma, pero la pregunta es ¿Si el Juez que ha dictado esa sentencia condenatoria pertenece a una provincia que no posee convenio de reciprocidad con la provincia de donde es oriundo el imputado, dónde y favor de quién se deposita la multa impuesta?, ¿cae la sentencia en un saco roto? 

Creemos que una solución práctica, o mejor dicho más justa sería precisamente la de dejar de lado los convenios de reciprocidad y habilitar una cuenta única en todo el país que este destinada al depósito de las multas que se apliquen en cada procedimiento independientemente del lugar comisión de la infracción, reglamentándose a posteriori la distribución de dichas sumas. 
  Ante la infracción cometida por un ciudadano cuyo domicilio dista a mas de 60 km., del lugar donde tiene el asiento el Juez competente de acuerdo al lugar de la infracción, nos encontramos ante un segundo impedimento para la aplicación y la consecuente sanción que dispone la Ley, ya que al ser citado por el Juez si el infractor no comparece voluntariamente, no se puede aplicar la comparencia compulsiva por la fuerza pública, ya que la misma está contemplada exclusivamente para el caso de los infractores que se domicilian a menos de 60 km. del Juez competente de acuerdo a su domicilio.

Al analizar la posibilidad de hacer comparecer al infractor coercitivamente ante el juez competente, solo a aquellos que se domicilian a menos de 60 km les alcanza este imperativo legal, en tanto el infractor domiciliado a más de 60 km se encuentra eximido de ser traído por la fuerza pública,  lo que nos lleva a pensar que el poder coercitivo de la ley no alcanza a todos los infractores por igual. 

Otro impedimento que encontramos, quienes tenemos la responsabilidad de aplicar la Ley que nos ocupa, es que al realizar el infractor la opción de la prórroga al juez competente en razón de su domicilio (cuarto párrafo del art. 71), en primer lugar el Juez de su domicilio tiene que pertenecer a una provincia que se encuentre adherida al sistema,  en caso de estar adherida además deben existir convenio de reciprocidad (reglamentación) entre la provincia en la que se ha originado la falta y la provincia del cual es oriundo el infractor, convenio que no existen entre todas las provincias y las posibilidades reales de sanción y cumplimiento comienzan a escurrirse.
Respecto a este tema en particular, en la práctica, se da la siguiente situación: al momento de confeccionarse el acta previal por la autoridad de gendarmería Nacional, se deja constancia en el acta de la opción efectuada por el infractor, respecto a ser juzgado por el juez competente atento a su domicilio. Recepcionada la misma, nosotros como jueces y en aplicación directa de lo establecido por el atr. 71 de la ley, remitimos el expediente judicial, al juez que resulta competente para decidir en dicha infracción.  Y es en este momento donde nos encontramos con otro escollo a superar, ya que antes de hacer efectiva la interjurisdiccionalidad, debemos analizar en primer lugar si la provincia de la cual es oriundo el infractor está adherida a la ley nacional de tránsito y en caso positivo, comprobar además si existen previamente firmados convenio de reciprocidad con la provincia donde se produjo la infracción, caso contrario debemos citarlo al infractor a que comparezca al juzgado personalmente o realice su descargo vía postal para luego dictar una sentencia, cuyo cumplimiento se torna incierto, por lo cual urge la implementación real y efectiva del último párrafo del art. 71 que señala: “… el estado nacional propiciará un sistema de colaboración interprovincial para las notificaciones, juzgamiento y toda otra medida que permita homogeneizar los procedimientos previstos a los fines del efectivo cumplimiento de lo establecido en la presente ley y su reglamentación …”
CONCLUSIONES

Teniendo en consideración el cuestionamiento inicial cual es   ¿CON LA MODIFICACIÓN DEL ART. 71 SE LOGRÓ MEJORAR LA OPERATIVIDAD Y LA EFECTIVA APLICACIÓN DE LA LEY NACIONAL DE TRNASITO EN NUESTRO PAIS?, la respuesta obligada, a nuestro entender y atento a lo dicho precedentemente, es que lejos estamos de haber logrado mejorar la operatividad y la efectiva aplicación de la Ley Nacional de Tránsito en nuestro país. 

Nuestra experiencia como operadores del derecho y como órganos competentes para aplicar esta legislación nos hace ver un panorama para nada alentador ya que observamos día a día que se  generan causas de las cuales su gran mayoría quedan en el camino por carecer de un sistema uniforme para la aplicación integral de la misma.
Por esta sensación de que “falta algo más de los que ya tenemos” para cumplir con el objetivo de esta ley, es que decidimos plantear el tema como una cuestión a futuro, donde deberíamos analizar la posibilidad, en un tiempo no muy lejano, de ir buscando soluciones alternativas que hagan a la efectiva aplicación de la ley y bregar por alcanzar políticas y medidas estratégicas para lograr el desarrollo de un tránsito seguro en todo el territorio nacional, para cuyo fin los órganos judiciales se encuentran directamente involucrados.
Parafraseando a Alonso de la Torre, percibimos que “no está la justicia en las palabras de la ley”, tal como lo venimos anunciando en el desarrollo de este tema, ya que la ley llega con todo su peso a los infractores que se domicilian dentro de la jurisdicción del juez donde se cometió la falta y sólo en algunos casos para aquellos que se domicilian a más de 60 km., de la misma.
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